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En virtud de las facultades que Nuestra Santísimo 
Padre se ha dignado conferirnos, para dar la Bendición 
Apostólica eli el día de Fáscua de liesurrección y en 
otra festividad de cada año, elegida por Nos, liemos 
acordado bendecir solemnemente al pueblo, en nombro 
de Su Santidad^ el día 8 de Diciembre, festividad de la 
Inmaculada Concejición, y conceder Indulgencia Plena-
ria y remisión de todos los pecados á los Heles de uno 
y otro sexo que, verdaderamente arrepentidos y ha-
biéndose confesado y recibido la santa Comunión, se 
hallaren presentes á dicho acto, (¡ue con el auxilio de 
Dios, verilicaremos en el expresado día en nuestra 
Santa Basílica Catedral, terminada la Misa solemne 
de Pontifical. " 
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